
Rama Judidal JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Conaejo SuperiOl' de la Judicatura VILLAVICENCIO ..META
RepúbUca de 'Colombia

PROCESO: INVESTIGACiÓNDEPATERNIDAD.
DEMANDANTE: LEIDYALEJANDRAGAl:INDO MOLlNA
DEMANDADO: JANIERCAMILO RAMíREZGONZÁLEZ
RADICACIÓN:- 2017-00266-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 02 de octubre de 2017. Al Despacho el
presente proceso informando que aparece petició endiente por resolver. Sírvase
proveer.

LEIDY YULlETH MO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (05) de octubre de dos mil diecisiete (2.017)

Teniendo en cuenta la petición obrante a' folio 17, y atendiendo lo
manifestado por el apoderado de la parte demandada visto a folio '12, se concede
amparo de pobreza' al señor JANIER CAMILO RAMfREZ GONZÁLEZ, de
conformidad con I~establecido en el arto·151 del Código General del Proceso.

Se reconoce al Defensor Público LUIS FRANCISCO MONTES BECERRA,
como apoderado del demandado JANIER CAMILO RAMíREZ GONZÁLEZ, en los
términos y para los fines descritos en el poder conferido, obrante a folio 14.
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